
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 
presente proceso, comunicando que la parte demandante, elevó solicitud de 

entrega de depósito judicial. Sírvase proveer. 
 
Buga - Valle, 11 de julio de 2023. 

 

 
 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO  

BUGA - VALLE 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1220 

 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA (Seguridad Social). 

DEMANDANTE: ROSALIA BLANDON CHAVERRA. C.C No 54.250.228 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y A.F.P. PORVENIR S.A. 8001443313 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2019-00128-00 

 
Buga - Valle, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, como quiera que la 
codemandada PORVENIR S.A consignó la suma de $7.540.000,00 por 
concepto de la condena impuesta por costas del proceso, constituyendo el 

título judicial No 469770000076875, se considera pertinente acceder a la 
solicitud de entrega elevada por el doctor DIEGO ALBERTO MEDINA DIAZ 

identificado con C.C No 9.868.013 y portador de la T.P No 121.423 del C.S.J., 
apoderado de la parte demandante y quien cuenta con facultades expresas 
para recibir. 

 
Por lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ENTREGAR el depósito judicial efectuado por la demandada 
PORVENIR S.A., por valor de $7.540.000,00; correspondiente al título 
judicial No 469770000075856 al doctor DIEGO ALBERTO MEDINA DIAZ 

identificado con C.C. No. 9.868.013 y portador de la T.P No 121.423 del C.S.J.   
Autorícese la entrega del título por ventanilla del Banco Agrario.  

 
SEGUNDO: Devolver el proceso al archivo. . 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
El Juez,     

 
 

MIRCO UTRIA GUERRERO 

 
Motta. 

JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 110 de hoy 
se notifica a las partes este 

auto. 
 

Fecha: 12/julio/2023

 



 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 
presente proceso, comunicando que los codemandados INGENIO 

PROVIDENCIA S.A y JAIRO OBANDO PANTOJA dentro del término legal, 
contestaron la demanda, la primera presentó llamado en garantía, y el 

segundo presentó excepción previa; asimismo le informo que aún no se ha 
nombrado el curador de los herederos indeterminados del codemandado 
SEGUNDO FLORENTINO CASTILLO; por otra parte, le informo que, respecto 

de la notificación de los codemandados HUMBERTO GARCIA y ENERIETH 
GARCIA estas aun no se han surtido en debida forma; finalmente le informo 
que la sociedad codemandada SERVICAÑA CENTRO SAS tiene su matrícula 

mercantil cancelada. Sírvase proveer.  
 

Buga-Valle, 11 de julio de 2023. 

 

 

 
REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1218 

 
PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA (Contrato Trabajo) 

DEMANDANTE: HUGO NELSON APARICIO SERNA 
DEMANDADO: INGENIO PROVIDENCIA S.A Y OTROS 
RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2022-00220-00 

 
Buga-Valle, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).  
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho constata 
en primer lugar, que, la codemandada INGENIO PROVIDENCIA S.A., al igual 

que el codemandado JAIRO OBANDO PANTOJA, han procedido dentro del 
término de ley, a dar contestación a la demanda, allegando respuestas, anexos 
y demás, de forma virtual y en debida forma, tal como está autorizada esta 

clase de actuación por la ley 2213 del año 2022, aplicable por analogía, y el 
Código Procesal del trabajo y la Seguridad Social.   

 
En ese orden, verificado, de un lado, que los escritos de respuesta fueron 
radicados en oportunidad; de otro, que una vez revisados dichos escritos, los 

mismos se ajustan a lo rituado para el efecto en el artículo 31 del C.P.T. y la 
S.S., por tanto, se les admitirá.   
 

En la respuesta allegada por el INGENIO PROVIDENCIA S.A., la acompañó 
con demanda de llamamiento en garantía a la aseguradora ““SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. y representada legalmente por CARLOS 
GARZON MESA o quien haga sus veces correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@sura.com.co  Llamamiento que por encontrarse 
ajustado a lo dispuesto en el artículo 64 y siguientes del CGP, aplicable por 
analogía, se admitirá.En tal sentido, se ordenará la notificación de la 

nombrada compañía aseguradora a través de la secretaría del juzgado para 
que se surta la misma, de modo virtual, de conformidad a lo reglado para el 

efecto en la Ley 2213 del año 2022. Para la práctica de la notificación, se 
enviará el expediente digital integro, que incluye de modo especial el auto 
admisorio de la demanda y la providencia que admitió el llamamiento en 

garantía, de conformidad a lo señalado para el efecto en la citada ley.  

mailto:notificacionesjudiciales@sura.com.co


Asimismo, el codemandado JAIRO OBANDO PANTOJA ha presentado 
excepción previa, a la que rotulo bajo el nombre de prescripción, de la misma 

se dará traslado a la parte actora para los fines pertinentes. 
 

Por otra parte, como quiera que aún no se ha designado curador ad litem para 
los codemandados herederos indeterminados del señor SEGUNDO 
FLORENTINO CASTILLO ZAMBRANO, se procederá a nombrar al doctor 

MOISES AGUDELO AYALA, identificado con la cédula de ciudadanía número 
16.361.528., portador de la tarjeta profesional No. 68.337 del C.S.J., a quien 
se notificara de esta providencia, al igual que de la demanda y del auto 

admisorio de la misma, conforme a la ley 2213 del año 2022 al correo 
electrónico: myabogados@hotmail.com  

 
Igualmente, por secretaria procédase con el emplazamiento de los herederos 
indeterminados del señor SEGUNDO FLORENTINO CASTILLO ZAMBRANO, 

conforme a los parámetros dispuestos por el Art. 29 del C.P.L. y S. Social, 
modificado por el Art. 16 de la Ley 712 de 2001 y conforme a lo dispuesto por 

el Art. 108 C.G.P., en concordancia con la Ley 2213 del año 2022. 
 
En cuanto a la codemandada SERVICAÑA CENTRO SAS EN LIQUIDACION se 

dispondrá su desvinculación de la presente acción laboral, en razón a que su 
matrícula mercantil se encuentra cancelada, tal información se obtiene de 
otros procesos que se tramitan en este estrado judicial, sin embargo, se 

requerirá a las partes para que se sirvan allegar el certificado de existencia y 
representación legal de dicha codemandada debidamente actualizado. 

 
Finalmente, se requerirá a la parte actora para que se sirva informar los 
canales digitales para la notificación de los codemandados HUMBERTO 

GARCIA y ENERIETH GARCIA, en caso de desconocer dicha información, 
deberá proceder a notificarlos conforme a las voces de los artículos 291 y 292 
del C.G del proceso. 

 
En virtud de lo esgrimido, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la CONTESTACIÓN a la demanda presentada por la 
sociedad codemandada INGENIO PROVIDENCIA S.A y por el codemandado 

JAIRO OBANDO PANTOJA. 
 
SEGUNDO: ADMITIR el llamamiento en garantía efectuado por la sociedad 

INGENIO PROVIDENCIA., a la aseguradora “SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. y representada legalmente por CARLOS GARZON MESA 

o quien haga sus veces correo electrónico: notificacionesjudiciales@sura.com.co   
NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia, de modo virtual, a la llamada 
en garantía, compañía aseguradora “SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A, conforme lo establece el artículo 41º del C.P.T., y de la S.S., en 
concordancia con lo dispuesto en la ley 2213 del año 2022. Súrtase la 

actuación ordenada, conforme fue indicado en este proveído. 
 

TERCERO: CÓRRASELE TRASLADO de la demanda a la llamada en garantía, 
compañía aseguradora “SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., por el 
término legal de diez (10) días hábiles para que la contesten. El TRASLADO se 

surtirá entregándoles copia íntegra del expediente digital. Los términos se 
computarán tal como fue indicado en este proveído, atendiendo para el efecto 

lo dispuesto en la Ley 2213 del año 2022. 
 

mailto:myabogados@hotmail.com
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CUARTO: CORRER TRASLADO a la parte actora, de la excepción previa 
propuesta por el codemandado JAIRO OBANDO PANTOJA, para los fines 

pertinentes. 
 

QUINTO: DESIGNAR COMO CURADOR ADLITEM de los herederos 
indeterminados del codemandado SEGUNDO FLORENTINO CASTILLO 
ZAMBRANO al doctor MOISES AGUDELO AYALA. 

 
SEXTO: EMPLAZAR a los codemandados herederos indeterminados del señor 
SEGUNDO FLORENTINO CASTILLO ZAMBRANO, conforme a lo dispuesto por 

el Art. 108 C.G.P., en concordancia con la Ley 2213 del año 2022. 
 

SEPTIMO: DESVINCULAR de la presente acción laboral a SERVICAÑA 
CENTRO SAS EN LIQUIDACION por lo ya expuesto. 
 

OCTAVO: REQUERIR A LA PARTE DEMANDANTE para que se sirva informar 
los canales digitales para la notificación de los codemandados HUMBERTO 

GARCIA y ENERIETH GARCIA, en caso de desconocer dicha información, 
deberá proceder a notificarlos conforme a las voces de los artículos 291 y 292 
del C.G del proceso.  

 
NOVENO: REQUERIR a las partes para que alleguen, debidamente 
actualizado, copia del certificado de existencia y representación legal de 

SERVICAÑA CENTRO SAS EN LIQUIDACION. 
 

DECIMO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora LINA PATRICIA DELGADO 
ARANGO portadora de la T.P. No.226.715 DEL C. S. DE LA J. identificada con 
C.C. No. 1.130.616.032., para actuar en este asunto en calidad de apoderada 

judicial de la sociedad INGENIO PROVIDENCIA S.A, conforme al poder que 
acompaña el escrito de respuesta. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

El Juez,     
 
 

MIRCO UTRIA GUERRERO 

 
 

 
 
Motta. 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 110 de hoy 
se notifica a las partes este 

auto. 
 

Fecha: 12/julio/2023

 



 

 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 
proceso, comunicando que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  
 
Buga - Valle, 11 de julio de 2023. 

 

 
 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO  

BUGA - VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1213 
 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA (Seguridad Social) 

DEMANDANTE: JORGE ELIECER CRUZ PALACIO   
DEMANDADO: PORVENIR S.A 
RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2023-00120-00 
 
Buga - Valle, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, por reunir los requisitos 
estatuidos en el artículo 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S., se admitirá la presente 
demanda y se le impartirá el procedimiento ordinario laboral de primera instancia; 
se ordenará la notificación personal a la demandada conforme con la ley 2213 del 
año 2022, corriéndoles traslado por el término de diez (10) días para contestar la 
demanda, en los términos del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 
 
Para la práctica de la notificación personal, se enviará junto con el expediente digital, 
la copia del auto admisorio, de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 del año 
2022. Para todos los efectos se tendrá en cuenta lo establecido en la Ley 2213 del 
año 2022 artículo 8º que indicó: “la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezaran a correr a partir del día siguiente al de la notificación” 
 
Por lo anterior, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por JORGE ELIECER CRUZ PALACIO 

contra PORVENIR S.A, e IMPARTIR el procedimiento ordinario laboral de primera 
instancia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia a la demandada 
conforme al artículo 41 del CPT y de la S.S., en concordancia con la ley 2213 del año 
2022. CORRASELE TRASLADO de la demanda por el término legal de diez (10) días 

hábiles para que la contesten. El término de traslado se computara a partir del 
segundo día hábil de envío de la copia del auto admisorio, vía correo electrónico por 
parte de la secretaría del Juzgado. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en representación del demandante 
al doctor, CARLOS MAURICIO VARELA CORREA identificado con C.C. 94.472.832 

portador de la T.P. 205.750 DEL C. S .J., conforme a los términos del poder allegado. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
El Juez,     

 
 

MIRCO UTRIA GUERRERO 

 
 
 
 

Motta. 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
En Estado No. 110 de hoy 

se notifica a las partes este 
auto. 

 
Fecha: 12/julio/2023

 



 

 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que correspondió por reparto. Sírvase 
proveer.  

 
Buga - Valle, 11 de julio de 2023. 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO  
BUGA - VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1212  
 

PROCESO: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA (Seguridad Social) 
DEMANDANTE: MARIA ISLA ZAPATA DOMINGUEZ  
DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2023-00119-00 
 
Buga - Valle, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y por reunir los 

requisitos estatuidos en el artículo 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S., se 
admitirá la presente demanda y se le impartirá el procedimiento ordinario 
laboral de primera instancia; se ordenará la notificación personal a la 

demandada COLPENSIONES conforme lo estatuye el artículo 41º del C.P.T. y 
de la S.S., y en concordancia con la ley 2213 del año 2022. Una vez surtida la 

respectiva notificación a partir del día siguiente se le contabilizará el término 
legal de diez (10) días estatuido en el artículo 74º del C.P..T y de la S.S., para 
contestar la demanda, la que deberá ajustar al artículo 31º del mismo C.P.T. 

y de la S.S. 
 
Con fundamento el artículos 16 y 74 del C.P.T. y de la S.S., y en afinidad con 

el numeral 7º del artículo 277 de la Constitución Política, el Despacho 
notificará personalmente la existencia de este asunto al MINISTERIO 

PÚBLICO - PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y 
DE LA SEGURIDAD, a través de la PROCURADURIA PROVINCIAL DE BUGA 
en los términos del mismo Parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 

para que si lo considera pertinente, intervenga en este asunto conforme lo 
señalan los artículos 24, 33, 48, 75 y 76 del Decreto 262 de 2000, de 
conformidad con el Instructivo No. 73 del 12 de agosto de 2013, expedido por 

la Dra. DIANA MARGARITA OJEDA VISBAL Procuradora Delegada para 
Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social. 

 
En virtud del artículo 610 del Código General del Proceso, se le notificará esta 
providencia vía correo electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, creada por el parágrafo del artículo 5º de la Ley 1444 
de 2011, para que dentro del término de diez (10) días, si a bien lo tiene, actúe 

como interviniente, por si considera necesario defender los intereses 
patrimoniales del Estado, o también para que actúe a través de apoderado 
judicial. 

 
Por lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por MARIA ISLA ZAPATA 

DOMINGUEZ contra COLPENSIONES., e IMPARTIR el procedimiento 
ordinario laboral de primera instancia. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia a la demandada 
COLPENSIONES conforme al artículo 41º del C.P.T., y de la S.S. en 

concordancia con la ley 2213 del año 2022. 
 
TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al MINISTERIO 

PÚBLICO, a través de la PROCURADURÍA PROVINCIAL DE BUGA, de 
conformidad al Parágrafo del artículo 41º del C.P.T., y de la S.S., en 

concordancia con la ley 2213 del año 2022. 
 
CUARTO: CÓRRASELE TRASLADO de la demanda a la demandada, por el 

término legal de diez (10) días hábiles para que la conteste. El término de 
traslado se computará a partir del segundo día hábil de envío de la copia del 

auto admisorio, vía correo electrónico por parte de la secretaría del Juzgado. 
 
QUINTO: RECONOCER personería para actuar en representación de la parte 

demandante, al doctor GUILLERMO DE JESUS MOLINA, abogado en ejercicio 
identificado con la C.C. No. 14.876.815 y la T.P 55.052 del C.S. de la J., 
conforme a los términos del poder allegado. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
El Juez,     

 

 
MIRCO UTRIA GUERRERO 

 
 
 
 

 
Motta 
 

JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
En Estado No. 110 de hoy 

se notifica a las partes este 
auto. 

 
Fecha: 12/julio/2023

 



 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informando que regresó de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga, CONFIRMANDO la decisión de primera instancia. Sírvase 
proveer.  
 

Buga-Valle, 11 de julio de 2023. 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 
El Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1211 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: LUZ EDILMA LOPEZ DE RIASCOS  
DEMANDADA: ANA BOLENA GIRALDO HOLGUÍN. 
RADICACION: 76-111-31-05-001-2018-00079-00 

 
Buga-Valle, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 
Visto el informe de Secretaría, el Juzgado obedecerá y cumplirá lo resuelto por 
el Superior y ordenará la liquidación de costas. 

 
Por lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

     

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Honorable Sala 
Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga-Valle. 
 

SEGUNDO: LIQUÍDENSE las costas a que fue condenada la parte demandante 
y a favor de la parte demandada, fijándose como agencias en derecho conforme 

al Acuerdo No. PSSA16-10554 del 5 de agosto de 2016 la suma de Trescientos 
Mil Pesos Mcte ($300.000,00) como condena en costas de primera instancia. . 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

El Juez,     
 
 

MIRCO UTRIA GUERRERO 

 
 

 

 

 

Motta 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 110 de hoy 
se notifica a las partes este 

auto. 
 

Fecha: 12/julio/2023

 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 

 
GUADALAJARA DE BUGA – VALLE DEL CAUCA 

 

El suscrito secretario del Juzgado Primero (1º) Laboral del Circuito de Buga – Valle, 

procede a elaborar la 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

Señor Juez, en cumplimiento a lo dispuesto en el Auto anterior, y con sujeción a las 

siguientes disposiciones legales:  

 

 El inciso 1º numerales 1º, 2º, 3º, y 4º del artículo 366 del Código General del 

Proceso, aplicable por analogía del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S. 

 

 Acuerdo No. PSSA16-10554 del 5 de agosto de 2016. 

 

Con base en lo anterior, procedo a liquidar las costas del presente proceso, en primera 

instancia a CARGO de la parte demandante, y a favor de parte demandada, así:  

 

Agencias en Derecho en PRIMERA INSTANCIA a cargo 

del demandante.   

 

 

 

 

  $300.000,00 

          

Sin costas en SEGUNDA INSTANCIA          -0-         

TOTAL, LIQUIDACION COSTAS A FAVOR DE LA 

DEMANDADA Y A CARGO DE LA DEMANDANTE $300.000,00 

  

Buga - Valle, 12 de julio de 2023. 

 

 
 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

   

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informando que las costas fueron liquidadas. Sírvase proveer.  

 
Buga-Valle, 11 de julio de 2023. 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
GUADALAJARA DE BUGA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1217 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA (Seguridad Social) 
DEMANDANTE:   ALBA LUCIA RENGIFO DE MARTÍNEZ 
DEMANDADO:    COLPENSIONES 

RADICACIÓN:     76-111-31-05-001-2017-00187-00 
 

Buga-Valle, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto el informe de Secretaría, el Juzgado aprobará la liquidación por estar 

ajustada a derecho, y por no existir más actuaciones para resolver, en firme 
esta providencia archivará definitivamente el expediente previo a las 
anotaciones de rigor en el libro respectivo. 

 
Por lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

     

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por la Secretaría. 
 

SEGUNDO: En firme esta providencia ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el 
expediente previo a las anotaciones de rigor en el libro respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
El Juez,     

 
 

MIRCO UTRIA GUERRERO 

 
 

LTM 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 110 de hoy 
se notifica a las partes este 

auto. 
 

Fecha: 12/julio/2023

 



 

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho del señor Juez el presente 
proceso, informando que regresó del Superior CONFIRMANDO la decisión de 

primera instancia. Sírvase proveer.  
 
Buga-Valle, 11 de julio de 2023. 

 

 
 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1219 

 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA (Seguridad Soc.) 
DEMANDANTE:  EINAR BERNARDO MOLINA 

DEMANDADO:   COLPENSIONES 
RADICACIÓN:    76-111-31-05-001-2019-00061-00 
 

Buga-Valle, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023).  
 

Visto el informe de Secretaría, el Juzgado obedecerá y cumplirá lo resuelto por 
el Superior y ordenará la liquidación de costas. 
 

Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
     
PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Honorable Sala 

Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga-Valle. 
 
SEGUNDO: LIQUÍDENSE las costas a que fue condenada la parte 

demandante, señora EINAR BERNARDO MOLINA, a favor de la entidad 
demandada COLPENSIONES, fijándose como agencias en derecho conforme 

al Acuerdo No. PSSA16-10554 del 5 de agosto de 2016, la suma de $300.000 
a favor de la entidad demandada y a cargo de la demandante EINAR 
BERNARDO MOLINA, como condena en costas de primera instancia. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
El Juez,     

 

 
MIRCO UTRIA GUERRERO 

 

 

 
LTM 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
En Estado No. 110 de hoy 

se notifica a las partes este 
auto. 

 
Fecha: 12/julio/2023

 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

GUADALAJARA DE BUGA – VALLE DEL CAUCA 

 

El suscrito Secretario del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Buga – Valle, 

procede a elaborar la 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

Señor Juez, en cumplimiento a lo dispuesto en el Auto anterior, y con sujeción a las 

siguientes disposiciones legales:  

 

 El inciso 1º numerales 1º, 2º, 3º, y 4º del artículo 366 del Código General del 

Proceso, aplicable por analogía del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S. 

 

 Acuerdo No. PSSA16-10554 del 5 de agosto de 2016. 

 

Con base en lo anterior, procedo a liquidar las costas del presente proceso a CARGO 

de la parte demandante, EINAR BERNARDO MOLINA, y a favor de la entidad 

demandada COLPENSIONES, así:  

 

 

Agencias en Derecho en PRIMERA INSTANCIA 

 

 

     $300.000,00 

      

 

 

Sin Costas en SEGUNDA INSTANCIA 

 

0 

 

  

TOTAL, LIQUIDACIÓN COSTAS A FAVOR DE LA DEMANDADA: $300.000,00 

 

Buga - Valle, 12 de julio de 2023 .  
 

 
 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 
 

 



 

 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que correspondió por reparto. Sírvase 
proveer.  

 
Buga - Valle, 11 de julio de 2023.  

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO  
BUGA - VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1214 
 

PROCESO:        ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA (Contrato Trabajo) 
DEMANDANTE:  MARIA ALEJANDRA ROMÁN HERRERA 
DEMANDADO:  CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR CENTROVALLE 

S.A. Nit. 900.120.713-2 -Representada Legalmente por el 
señor FELIPE ALEJANDRO DUQUE ACOSTA con C.C. 
14.590.249  

RADICACIÓN:    76-111-31-05-001-2023-00087-00 
 

Buga - Valle, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y por reunir los 

requisitos estatuidos en el artículo 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S., se 
admitirá la presente demanda y se le impartirá el procedimiento ordinario 

laboral de primera instancia; se ordenará la notificación personal a la sociedad 
demandada CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR CENTROVALLE S.A., 
Nit. 900.120.713-2, a través de su Representante Legal señor FELIPE 

ALEJANDRO DUQUE ACOSTA, identificado con C.C. 14.590.249, conforme al 
artículo 41 del CPT y de la S.S., en concordancia con la ley 2213 del año 2022. 
 

Respecto a la notificación de la entidad de derecho privado, la Secretaría 
elaborará el respectivo citatorio o comunicación con destino a la 

demandada, para lo cual enviará el mentado citatorio o comunicación al 
correo electrónico de ésta como mensaje de datos, todo ello conforme lo 
dispone la Ley 2213 del año 2022. 

 
Se advertirá a la parte demandada FELIPE ALEJANDRO DUQUE ACOSTA, 
que la notificación personal como mensaje de datos se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días siguientes al envío de este mensaje y a 
partir del día siguiente se le contabilizará el término legal de diez (10) días 

estatuido en el artículo 74º del C.P..T y de la S.S., para contestar la demanda, 
la que deberá ajustar al artículo 31º del mismo C.P.T. y de la S.S. 
 

Por lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por MARIA ALEJANDRA ROMÁN 

HERRERA contra la sociedad demandada CENTRO DE DIAGNÓSTICO 
AUTOMOTOR CENTROVALLE S.A., Nit. 900.120.713-2, a través de su 
Representante Legal señor FELIPE ALEJANDRO DUQUE ACOSTA, 



identificado con C.C. 14.590.249, de carácter privada, e IMPARTIR el 

procedimiento ordinario laboral de primera instancia. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia a la parte 
demandada señor FELIPE ALEJANDRO DUQUE ACOSTA, conforme al 
artículo 41 del CPT y de la S.S., en concordancia con la Ley 2213 del año 2022. 

 
TERCERO: CÓRRASELE TRASLADO de la demanda por el término legal de 
diez (10) días hábiles para que la contesten. El término de traslado se 

computará a partir del segundo día hábil de envío de la copia del auto 
admisorio, vía correo electrónico por parte de la secretaría del Juzgado. 

 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar en representación de la 
demandante a la doctora MONICA LEONOR LOPEZ NARVÁEZ, identificada 

con C.C. 22.493.252 y portadora de la T.P. No. 116.310 del C.S.J., conforme 
a los términos del memorial de sustitución allegado. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

El Juez,     
 
 

MIRCO UTRIA GUERRERO 

 
 
 
LTM 

 
 

JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 110 de hoy 
se notifica a las partes este 

auto. 
 

Fecha: 12/julio/2023

 



 

 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que correspondió por reparto. Sírvase 
proveer.  

 
Buga - Valle, 11 de julio de 2023. 

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO  
BUGA - VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1223 
 

PROCESO:   ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA (Seguridad Social) 
DEMANDANTE:  SULMA VICTORIA HERNÁNDEZ FIGUEROA 
DEMANDADOS:  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

COLPENSIONES 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

RADICACIÓN:  76-111-31-05-001-2023-00094-00 
 

Buga - Valle, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y por reunir los 

requisitos estatuidos en el artículo 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S., se 
admitirá la presente demanda y se le impartirá el procedimiento ordinario 

laboral de primera instancia; se ordenará la notificación personal a las 
demandadas COLPENSIONES, MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO -Oficina de Bonos Pensionales, y SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE HACIENDA, conforme lo estatuye el artículo 41º del C.P.T. y 
de la S.S., y el numeral 2° del artículo 291° del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 8° de la ley 2213 del año 2022. 

 
Una vez surtida la respectiva notificación a través de mensaje de datos, se 

entenderá realizada una vez transcurridos siete (7) días siguientes al envío de 
este mensaje y al día siguiente se le contabilizará el término legal de diez (10) 
días estatuido en el artículo 74º del C.P..T y de la S.S., para contestar la 

demanda, la que deberá ajustar al artículo 31º del mismo C.P.T. y de la S.S. 
 
Con fundamento el artículos 16 y 74 del C.P.T. y de la S.S., y en afinidad con 

el numeral 7º del artículo 277 de la Constitución Política, el Despacho 
notificará personalmente la existencia de este asunto al MINISTERIO 

PÚBLICO - PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y 
DE LA SEGURIDAD, a través de la PROCURADURIA PROVINCIAL DE BUGA 
en los términos del mismo Parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 

para que si lo considera pertinente, intervenga en este asunto conforme lo 
señalan los artículos 24, 33, 48, 75 y 76 del Decreto 262 de 2000, de 

conformidad con el Instructivo No. 73 del 12 de agosto de 2013, expedido por 
la Dra. DIANA MARGARITA OJEDA VISBAL Procuradora Delegada para 
Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social. 

 
En virtud del artículo 610 del Código General del Proceso, se le notificará esta 
providencia vía correo electrónico a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, creada por el parágrafo del artículo 5º de la Ley 1444 
de 2011, para que dentro del término de diez (10) días, si a bien lo tiene, actúe 

como interviniente, por si considera necesario defender los intereses 
patrimoniales del Estado, o también para que actúe a través de apoderado 
judicial. 

 



Respecto a la notificación de la entidad de derecho privado, la Secretaría 

elaborará el respectivo citatorio o comunicación con destino a la 
codemandada, para lo cual enviará el mentado citatorio o comunicación al 

correo electrónico de estos como mensaje de datos, todo ello conforme lo 
dispone la Ley 2213 de 2022. 
 

Se advertirá a la entidad de derecho privado codemandada, que la notificación 
personal como mensaje de datos se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos (2) días siguientes al envío de este mensaje y a partir del día siguiente se 

le contabilizará el término legal de diez (10) días estatuido en el artículo 74º 
del C.P..T y de la S.S., para contestar la demanda, la que deberá ajustar al 

artículo 31º del mismo C.P.T. y de la S.S. 
 
Por lo anterior, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por SULMA VICTORIA 
HERNÁNDEZ FIGUEROA contra COLPENSIONES, MINHACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO-Oficina de Bonos Pensionales, la SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA y COLFONDOS S.A., e IMPARTIR el 
procedimiento ordinario laboral de primera instancia. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia a las 

demandadas COLPENSIONES, MINHACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO-Oficina 
de Bonos Pensionales, la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
conforme al artículo 41º del C.P.T. y de la S.S., y el numeral 2° del artículo 

291° del C.G.P., en concordancia con el artículo 8° de la ley 2213 del año 2022. 
 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia al MINISTERIO 
PÚBLICO, a través de la PROCURADURÍA PROVINCIAL DE BUGA, de 
conformidad al Parágrafo del artículo 41º del C.P.T., y de la S.S.  

 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia vía correo electrónico a la vinculada 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, para que dentro 

del término de diez (10) días, si a bien lo tiene se pronuncie al respecto. 
 

QUINTO: CÓRRASELE TRASLADO de la demanda a las entidades 
demandadas y al MINISTERIO PÚBLICO, por el término legal de diez (10) días 
hábiles para que la contesten. El término de traslado se computará a partir 

del segundo día hábil de envío de la copia del auto admisorio, vía correo 
electrónico por parte de la secretaría del Juzgado. 
 

SEXTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia a la entidad 
demandada COLFONDOS S.A., conforme al artículo 41 del CPT y de la S.S., 

en concordancia con los artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 
SÉPTIMO: RECONOCER personería para actuar en representación de la parte 

demandante, a la doctora CARMEN ELENA ESPINOSA SANCLEMENTE, 
mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.170.786 de 

Palmira (V), abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 
65.340 del C.S.J., conforme a los términos del poder allegado. . 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
El Juez,     

 
 

MIRCO UTRIA GUERRERO 

 
 
 
LTM 

JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 110 de hoy 
se notifica a las partes este 

auto. 
 

Fecha: 12/julio/2023

 


